
 

 

 

 
LA HONORABLE XV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

QUINTANA ROO, 

 
D E C R E T A: 

 
ÚNICO. Se instituye el 23 de febrero de cada año como “Día del Movimiento Rotario en el Estado 

de Quintana Roo”. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado de Quintana Roo. 

 

SEGUNDO. La Comisión de Derechos Humanos de la Legislatura en coordinación con los grupos 

rotarios en el Estado, en el mes de febrero de cada año, podrán llevar a cabo eventos en los cuales 

den a conocer a la población en general los programas y actividades que realicen en beneficio de la 

sociedad quintanarroense. 

 

SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 

CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 

DOS MIL OCHO. 

DIPUTADO PRESIDENTE: DIPUTADA SECRETARIA: 
 
 
 
C. JOSÉ ESQUIVEL VARGAS. C. EUGENIA GUADALUPE SOLÍS SALAZAR. 

DECRETO NÚMERO:     149 
 
POR EL QUE SE INSTITUYE EL 23 DE FEBRERO DE 
CADA AÑO COMO “DIA DEL MOVIMIENTO ROTARIO 
EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO”. 
 


